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• Se actualizó el artículo 3, inciso 1: 

Poomsae Freestyle por Equipos será 
evaluado con el reglamento anterior 
de la WTF. 

• Se actualizó el artículo 4, Grado 
mínimo, inciso 1: la cantidad límite de 
equipos y parejas en Poomsae 
Freestyle. 

• Se actualizó el artículo 4, inciso 3: el 
peso total en Kyorugui por equipos. 

• Se actualizó el artículo 4, inciso 4: la 
cantidad de oficiales técnicos que 
puede inscribir por delegación. 

• Se actualizó el artículo 6, inciso 2: se 
agrega la división de Poomsae 
Freestyle por equipos mixto. 

• Se actualizó el artículo 6, inciso 2: los 
competidores deberán utilizar los 
uniformes oficiales tanto en Poomsae 
Reconocido y Freestyle 

• Se actualizó el artículo 8: el orden del 
sorteo en Kyorugui y Poomsae 

• Se actualizó el artículo 9: el PSS 
usado será el KPNP (K1). 
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REGLAMENTO TÉCNICO DE TAEKWONDO 

IV FISU AMÉRICA GAMES – LIMA 2026 

 

El presente Reglamento Técnico establece las normas deportivas que regirán la 

competencia de Taekwondo en los IV FISU AMÉRICA GAMES – LIMA 2026. Ha sido 

elaborado por la Federación Deportiva Universitaria del Perú (FEDUP) y aprobado por 

FISU AMÉRICA. 

Es de cumplimiento obligatorio para todos los participantes y se aplica conjuntamente 

con el Reglamento General de los IV FISU AMÉRICA GAMES – LIMA 2026, así como con 

las disposiciones vigentes de FISU AMÉRICA y de World Taekwondo (WT). 

En caso de discrepancia en la interpretación de las reglas técnicas, el texto oficial en 

idioma inglés de World Taekwondo será considerado válido. 

Artículo 1. INFORMACIÓN GENERAL 

• ORGANIZA :  FISU AMÉRICA y el Comité Organizador Local  

  (COL) - FEDUP. 

• LUGAR :  Polideportivo 3 IPD – VIDENA 

• MODALIDADES : Kyorugui y Poomsae 

• REUNIÓN TÉCNICA :  23 de julio de 2026, modalidad presencial. Hora y  

  lugar a comunicar mediante Boletín Oficial. 

• COMPETENCIA :  del 24 de julio al 26 de julio de 2026. 

• HORARIOS :  serán establecidos en el Programa Oficial de  

  Competencias. 

Artículo 2. AUTORIDADES DE LA COMPETENCIA 

La competencia de Taekwondo será organizada y supervisada por: 

a) La Comisión Técnica de Deportes de FISU AMÉRICA. 

b) El Comité Organizador Local (COL) – Lima 2026. 

c) El Coordinador Técnico de la disciplina de Taekwondo. 
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d) El director de Competencia. 

e) El director de Arbitraje y el cuerpo arbitral, designados conforme a la 

normativa de World Taekwondo, con aprobación de FISU AMÉRICA. 

Artículo 3. MODALIDADES DE COMPETENCIA 

Poomsae 

• Poomsae Reconocido Individual (masculino y femenino) 

• Poomsae Freestyle Individual (masculino y femenino) 

• Poomsae Freestyle Pareja Mixta 

• Poomsae Freestyle por equipos mixto equipos, serán evaluados sobre 

la base del reglamento anterior de la WT 

Kyorugui 

• Kyorugui Individual (masculino y femenino) 

• Kyorugui por Equipos TK3 (masculino y femenino) 

Artículo 4. PARTICIPACIÓN POR PAÍS 

Para participar en esta competencia, los deportistas deberán contar como mínimo con 

cinturón negro primer Dan/Poom. 

Poomsae 

• Hasta tres (3) atletas por modalidad individual y rama. 

• Hasta un (1) equipo mixto en Poomsae Freestyle por país. 

• Hasta dos (2) parejas mixtas por país, en Poomsae Freestyle Pareja 

Mixta. 

Cada atleta podrá participar en máximo dos (2) divisiones de Poomsae. 

Kyorugui Individual 

Cada país podrá inscribir hasta tres (3) atletas por categoría de peso y por rama, conforme 

a las divisiones oficiales de la World Taekwondo Federation. 

 



 

Página 5 
 

Kyorugui por Equipos – TK3 

● Cada país podrá inscribir hasta dos (2) equipos masculinos y dos (2) 

equipos femeninos. 

● Composición: 

o Equipo masculino: peso total máximo 240 kg 

o Equipo femenino: peso total máximo 200 kg 

Comando técnico por país. 

Cada país podrá inscribir como mínimo un (1) y como máximo cinco (5) oficiales técnicos 

específicos para la disciplina de taekwondo, entre entrenador, asistente, médico, 

fisioterapeuta y delegado, siempre que dicha inscripción no exceda el número máximo de 

oficiales permitido por delegación, conforme al Reglamento General de los IV FISU 

AMÉRICA GAMES – LIMA 2026. 

Artículo 5. CATEGORÍAS DE COMPETENCIA – KYORUGUI INDIVIDUAL 

Femenino Masculino 

Sin exceder de 46Kg Sin exceder de 54Kg 

Sobre 46Kg y sin exceder de 49Kg Sobre 54Kg y sin exceder de 58Kg 

Sobre 49Kg y sin exceder de 53Kg Sobre 58Kg y sin exceder de 63Kg 

Sobre 53Kg y sin exceder de 57Kg Sobre 63Kg y sin exceder de 68Kg 

Sobre 57Kg y sin exceder de 62Kg Sobre 68Kg y sin exceder de 74Kg 

Sobre 62Kg y sin exceder de 67Kg Sobre 74Kg y sin exceder de 80Kg 

Sobre 67Kg y sin exceder de 73Kg Sobre 80Kg y sin exceder de 87Kg 

Sobre 73Kg Sobre 87Kg 

 

Artículo 6. SISTEMA DE COMPETENCIA 

Kyorugui: 
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Fechas de competencia:  

La competencia de Kyorugui se desarrollará de acuerdo con el siguiente cronograma: 

● 24 de julio de 2026: Kyorugui Individual 

● 25 de julio de 2026: Kyorugui Individual 

● 26 de julio de 2026: Kyorugui por Equipos 

Sistema de competencia: 

La competencia de Kyorugui se desarrollará bajo el sistema de eliminación simple, 

conforme a las normas de World Taekwondo. 

Duración de los combates 

a) Cada combate se disputará en tres (3) rounds de dos (2) minutos cada uno, 

con un (1) minuto de descanso entre rounds. 

b) El sistema aplicado será “mejor de tres rounds”. 

c) El Comité Organizador Local, previa coordinación con la Comisión Técnica, 

podrá reajustar la duración de los combates en función del desarrollo general 

del torneo, conforme a la normativa de World Taekwondo. 

Poomsae 

Fecha de competencia 

La competencia de Poomsae se realizará el 26 de julio de 2026, conforme al Programa 

Oficial de Competencias. 

Divisiones de competencia 

La competencia de Poomsae se desarrollará en las siguientes divisiones: 

a) Poomsae Reconocido Individual (masculino y femenino). 

b) Poomsae Freestyle Individual (masculino y femenino). 

c) Poomsae Freestyle Pareja Mixta. 

d) Poomsae equipo Freestyle Mixto (5). 

Poomsae oficiales World Taekwondo 
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a) En la modalidad de Poomsae Reconocido, se ejecutarán exclusivamente los 

Poomsae oficiales de World Taekwondo (WT), con el objetivo de garantizar 

criterios técnicos uniformes y equitativos. 

b) En la modalidad de Poomsae Freestyle, las ejecuciones deberán ajustarse 

estrictamente a las normas técnicas y requerimientos establecidos por World 

Taekwondo con excepción del Freestyle por equipos. 

Desarrollo de la competencia 

Poomsae Reconocido Individual 

a) En cada ronda (preliminar, semifinal y final), los competidores ejecutarán dos 

(2) Poomsae, los cuales serán definidos mediante sorteo. 

Poomsae Freestyle (individual, pareja mixta y equipos) 

a) El orden de salida de los competidores será determinado por sorteo previo al 

inicio de la competencia. 

Método de competencia – Poomsae Reconocido 

a) El sistema de competencia será de eliminación simple, bajo el formato “Side 

by Side”, en el cual dos (2) competidores ejecutan simultáneamente el 

Poomsae. 

b) La competencia se desarrollará en rondas preliminar, semifinal y final. 

c) La calificación se realizará conforme a las normas y reglamentos vigentes de 

World Taekwondo. 

d) Todos los competidores deberán utilizar uniformes oficiales, blancos o de 

colores oficiales de Poonsae. 

e) El competidor que no se presente al tercer llamado oficial perderá 

automáticamente su derecho a participar. 

 

Método de competencia – Poomsae Freestyle (Individual, Pareja Mixta y Equipos) 

a) El sistema de competencia será de eliminación simple. 
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b) Cada presentación será calificada conforme al sistema de puntuación oficial 

de World Taekwondo. 

c) La posición final se determinará por acumulación de puntaje. 

d) En caso de empate, se aplicarán los criterios de desempate establecidos por 

World Taekwondo. 

e) Todos los competidores deberán utilizar uniformes oficiales, blancos o de 

colores oficiales del Poomsae. 

Poomsae a ejecutar 

Los Poomsae a ejecutar en las diferentes rondas de competencia (preliminar, semifinal y 

final) serán definidos por sorteo, de la siguiente lista oficial: 

• Taeguk 7 Jang 

• Taeguk 8 Jang 

• Koryo 

• Keumgang 

• Taebaek 

• Pyongwon 

• Shipjin 

• Jitae 

Control de peso 

Procedimiento: 

a) Es obligatorio presentar la credencial oficial emitida por el Comité 

Organizador. 

b) Cada competidor contará con dos (2) oportunidades para superar el control 

de peso oficial dentro del tiempo establecido. 

c) Los competidores podrán pesarse con ropa interior si así lo desean; no se 

otorgará tolerancia alguna de peso. 

 

El control de peso se realizará conforme al siguiente esquema: 
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• 23 de julio de 2026: 

De 12:00 a 14:00 horas, para los competidores que participen el 24 de 

julio, en el lugar designado por el Comité Organizador. 

• 24 de julio: 

Pesaje aleatorio de los deportistas que se pesaron el día anterior. 

• 24 de julio: 

De 10:00 a 12:00 horas, para los competidores que participen el 25 de 

julio, en el escenario de competencia. 

• 25 de julio: 

Pesaje aleatorio de los deportistas que se pesaron el día anterior. 

Artículo 7. DE LA REUNIÓN TÉCNICA 

Se realizará el 23 de julio de 2026 a las 10:00 horas para realizar el control de inscripción 

de todos los competidores en ambas modalidades (Poomsae y Kyorugui). 

Artículo 8. SORTEO 

El sorteo será electrónico. En Kyorugui, se realizará luego del control de peso; en 

Poomsae, se realizará después de la verificación de registros en la Reunión Técnica.  

Artículo 9. VESTIMENTA Y EQUIPO DE COMPETIDORES 

a) De acuerdo con el reglamento internacional WT. 

b) En la mesa de control, los competidores serán revisados por los jueces 

designados y luego podrán ingresar al área de competencia acompañados de 

su entrenador o asistente de entrenador y un médico o fisioterapeuta de su 

institución (si está acreditado). 

c) La vestimenta y equipos del competidor son: uniforme de Tae Kwon Do, 

protectores de antebrazo, espinilla, protectores pectorales, protectores 

genitales (usados debajo del uniforme), casco y protector bucal de color 

blanco o transparente. En caso un deportista use brackets, el protector bucal 

debe cubrir los aparatos dentales ortopédicos (color blanco o transparente). 

d) El PSS (Protector and Scoring System) que se usará será KPNP (K1); para 

ello, cada competidor deberá contar con sus propias empeineras 
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electrónicas de la marca del PSS. 

e) Los entrenadores debidamente acreditados, deberán dirigir a sus deportistas 

con el buzo institucional y se ubicarán en las zonas que les sean asignadas. En 

caso de incumplimiento, no se permitirá el ingreso a la zona de competencia. 

Artículo 10. CONDUCTA Y SANCIONES 

Se aplicarán las normas disciplinarias, advertencias y penalizaciones establecidas por 

World Taekwondo, así como las disposiciones del Reglamento General de los Juegos. 

Artículo 11. RESPONSABILIDADES 

Las responsabilidades médicas, de seguro y atención de primeros auxilios se regirán 

conforme al Reglamento General de los Juegos. 

Artículo 12. CASOS NO PREVISTOS 

Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento Técnico serán resueltos 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento General de los IV FISU 

AMÉRICA GAMES – LIMA 2026 y a las normas vigentes de World Taekwondo. 

 

 

COMITÉ ORGANIZADOR 
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